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Justificación y necesidad
 Plan Estratégico 2022-2025
Orientación hacia la interdisciplinariedad y la investigación enfocada a retos de alto impacto. Necesidad de regular nuevas estructuras de colaboración interna y externa (PTIs, Redes).
 Integración de los OPI en 2021La figura identificada por Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo para integrar a los OPI (INIA, IGME, IEO) es la de CENTRO NACIONAL.El proceso de integración ha supuesto la modificación del Estatuto del CSIC de 2007 y, para su desarrollo, debe adaptarse la Norma de Institutos
 Clarificación de la estructura global
Conviene adaptar y mejorar la norma de 2013 tras 8 años de rodaje:

 Para unificar la estructura de todo el CSIC: tipos de unidades, su funcionamiento y creación. 
 Para aclarar lagunas y contradicciones que generan muchas consultas de los directores que buscan la interpretación oficial .
 Para dotar de mayor flexibilidad y autonomía organizativa a los institutos.

 Consolidación de varias normas en un solo texto (sobre ORGC, sobre 
delegados institucionales, elección representantes en Junta)
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Comparativa 2013-2021
3 Estructuras organizativas en la Norma de Institutos 2013 Estructuras organizativas en la Norma de Institutos 2021

a) Unidades de Investigacióna. Áreas Científico-Técnicasb. Centros Nacionales de Investigaciónc. Redes Científicasd. InstitutosInstitutos propiosCentros mixtos Centros con patronatoe. Institutos en formaciónf.  Departamentosg. Grupos de investigaciónh. Unidades interdepartamentalesb) Unidades de apoyo y soporte a la investigacióna. Delegaciones Institucionalesb. Centros de prestación de serviciosc. Gerenciasd. Unidades de servicios administrativose. Unidades de servicios técnicos

a) Organización corporativa del CSICa. Órganos de gobierno (CR y Presidencia)b. Órgano ejecutivo (Presidencia) c. Órganos directivos (VP, VPA, SEGE, SGA, Delegados)d. Áreas científico-técnicasd. Órganos de apoyo y asesoramiento (CC, CCA, Ética,CMyC, Comisión ICTS-IEI)b) Estructuras de investigacióna.  InstitutosInstitutos propiosInstitutos mixtos Institutos asociados (con personalidad jurídica diferenciada)b. Centros Nacionales c. PTIse. Redesc) Estructuras de apoyo a la investigacióna. Delegaciones institucionalesb. Unidades técnicas especializadasc. Centros de integración de servicios



4 Regulación de los Delegados Institucionales
La Norma de 2013 solo regula las Delegaciones como unidades de apoyo.
Las Delegaciones se encuentran creadas y atribuidas sus funciones por Resolución de Presidencia de 29 de abril de 2016 (techo competencial), que se deroga por esta Norma

CAMBIOS
 Distinguir entre Delegados Institucionales (como órganos que ejercen

funciones directivas como parte de la ORGC) y Delegaciones Institucionales(como oficinas territoriales de apoyo)
 Existirá un Delegado Institucional por Comunidad Autónoma con, al

menos, dos institutos (excepto Canarias) nombrado por la Presidencia(suprimiendo la distinción delegado/representante). Se definen lasfunciones básicas/mínimas de todo Delegado (representación institucional,
seguimiento del sistema regional de I+D, interlocución y coordinación deinstitutos de su ámbito)

 Paralelamente existirán Delegaciones institucionales como oficinas
territoriales de apoyo, creadas por Resolución de la Presidencia que se lesasignará funciones distintas según su estructura y capacidad



5 Desarrollo de las Áreas Científico-Técnicas
La Norma Institutos 2013 tiene una regulación muy parca. No quedan 
claras sus funciones
Las Áreas se encontraban reguladas en el RD de Reglamento del CSIC de 1993 (BOE 23-4-1993) 
CAMBIOS

 Las Áreas se incluyen dentro de la ORGC (y no como estructuras de
investigación).

 Se definen las áreas como estructuras de apoyo y asesoramiento para lacoordinación, medición y seguimiento temático de la actividad científica del
organismo (en la Norma 2013 se definían como una agrupación de institutosen función de sus temáticas de investigación).

 La Presidencia determinará el número, denominación, organización, ámbito
y funciones de las áreas, a propuesta de la VICYT y previo informe del CCA.

 Se mencionan a las comisiones de Área, Coordinadores y Coordinadores
Adjuntos
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Centros Nacionales
El Estatuto 2007 los preveía como Centros Nacionales de Investigación que estaban destinados a asumir a otros organismos o como grandes institutos 
de investigación. 
La Norma de 2013 sólo decía adicionalmente que se pueden integrar por otros institutos “físicamente o en red”.
CAMBIOS
 Definir su estructura y características principales en consonancia con el RD

202/2021 y destacar su característica de estar orientados a la prestación deun asesoramiento experto interdisciplinar al Estado
 Homogeneizarlos con las estructuras de investigación del CSIC y sunormativa. Pueden existir como tales o estar integrados por institutos deinvestigación, unidades técnicas especializadas y sedes territoriales.
 Destacar sus particularidades:

 Comisión Rectora
 Elección de director y vicedirector/es
 Comité de coordinación
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Plataformas Temáticas Interdisciplinares
La última modificación del Estatuto las incluye en las funciones del CSIC, pero la la Norma de Institutos 2013 no las preveía. 
CAMBIOS
Marco general con sus características básicas y finalidad (instrumento finalista y de fomento de la colaboración interna para resolver retos específicos) para una posterior regulación (VICYT)
Redes científicas del CSIC
Previstas en el Estatuto. La Norma 2013 permitía un máximo de 8 redes creadas por el CR , sin mucha más concreción.
CAMBIOS
Marco general con sus características básicas y finalidad (agrupación de personal que se coordina con un enfoque interdisciplinar para realizar activ. conjuntas)
En ambos casos, derivar su creación, evaluación, organización y régimen de funcionamiento a una Resolución de Presidencia.
Otras estructuras en red
Se prevé la existencia de otro tipo de redes “externas” y normas básicas sobre ellas (generalmente se participa en ellas por convenio o mediante la creación de una entidad)



8 Unidades Técnicas Especializadas
La última modificación del Estatuto las incluye, pero la Norma de Institutos no las prevé. 
Es necesario clasificar a la UTM y la REBIS y adelantarse a algunas situaciones.
CAMBIOS
 Incluir esta nueva categoría dentro de las estructuras de apoyo a la investigación, formadas mayoritariamente por personal técnico y de gestión. 
 Se crearían por la Presidencia. No cuentan con junta, claustro, o comité de asesoramiento científico. La Presidencia nombra al director.
 Algunos CN podrían incluir UTE (como el CRF en INIA)
 Algunas ICTS podrían disociarse de la gestión de institutos y tener cierta autonomía. 
 Podrían ser mixtas (próximamente el CNA).
Centros de integración de servicios
Se modifica su denominación (sustituyendo “prestación” por “integración”) y se aclaran lagunas.
Delegaciones Institucionales
Se desarrolla algo más la figura, aclarando lagunas.



9 Institutos.
CAMBIOS
 Se prevé la existencia de institutos propios, institutos mixtos (evitardenominarlos “centros mixtos”) y, de forma novedosa, los institutosasociados (en su amplísima mayoría los institutos mixtos no tienen

personalidad jurídica propia, pero existen algunas excepciones que, dada suespecial naturaleza, personalidad jurídica diferenciada y distinta vinculación al
CSIC pasan a considerarse institutos asociados, con una regulación específica).

 Se eliminan las categorías de los “institutos en formación” y de los“centros con patronato”.
 Se prevé una nueva regulación de los procesos de creación,

supresión y transformación de los institutos.
 Se prevé una regulación concreta del “personal adscrito” a los

institutos de investigación y sus categorías.
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Funcionamiento institutos: Dirección
CAMBIOS
 Modifica el procedimiento de selección de las direcciones científicas

 Obligación de presentar un proyecto detallado de acuerdo a un esquema predefinido y posibilidad de incorporar las aportaciones recibidas en el debate en el claustro
 Sustitución de la votación en el claustro por avales razonados para evitar división o enfrentamiento
 Restricción del informe de la Junta a los aspectos que le competen (aplicación del 

plan estratégico, personal, servicios generales y espacios). Consulta a los Jefes de Grupo y Unidades.
 El CCA propondrá una lista priorizada de los candidatos o manifestará que ninguna candidatura es idónea.

 Medidas de apoyo. Se proporcionará formación para preparar la estrategia y para el ejercicio de su cargo.
 Ordenar las funciones de los directores e intentar concederles mayor autonomía:

 Aprobar la creación, supresión o cambio de denominación de los departamentos, oído el claustro, la Junta y el Comité Externo, en su caso, e informando a la ORGC.
 Aprobar la creación de otras unidades, en el marco de los recursos disponibles
 Asignar al personal a los departamentos.
 Constituir los grupos y dar la consideración de jefe de grupo



11 Funcionamiento institutos: Vicedirecciones
CAMBIOS
 Los institutos podrán tener dos Vicedirecciones (pudiendo ser científica y técnica). Podrán 

ocupar un puesto de trabajo específico conforme determine el Contrato de Gestión.
Estructura interna institutos: departamentos, grupos
CAMBIOS
 Se refuerza que los Grupos de Investigación son las unidades básicas y se establecen unas líneas generales sobre su creación, composición y funcionamiento.
 Se refuerza el Departamento para vertebrar la actividad del instituto y dar cohesión a los grupos de investigación. Se crean por la Dirección, si bien su efectividad como estructuras reconocidas en el CSIC dependerá de su remisión y registro por la VORI.
 Permitir otras figuras alternativas a los departamentos (líneas de investigación, objetivos científicos, programas u otras estructuras) siempre que éstas tengan vocación de durabilidad:

 Personal investigador, técnico y en formación dedicado a unos objetivos temáticos comunes o complementarios y que comparte equipamiento y medios científico-técnicos.
 El número de departamentos será apropiado al tamaño del instituto y garantizará una representación 

equilibrada del personal investigador en la Junta.
 Mantener las Unidades Interdepartamentales para fomentar la colaboración



12 Estructura interna institutos: junta, claustro, CCA, consejo de 
instituto, sedes territoriales
CAMBIOS
 Se reordenan y aclaran funciones de la junta y el claustro. Se modifica la toma dedecisiones en la Junta.
 En línea con las propuestas del HRS4R se prevé expresamente la posibilidad departicipación como invitados en el claustro al personal predocotoral.
 Se desarrolla el funcionamiento y las funciones del Comité Externo deAsesoramiento Científico (CCA)
 Se mantiene la Asamblea, pero sin categoría de órgano administrativo.
 Se regula de forma novedosa la posibilidad de que el instituto cree el Consejo deInstituto, sin categoría de órgano administrativo, como foro de promoción del instituto
 Se regula de forma novedosa la posibilidad de que los institutos se organicen en sedes

territoriales con singularidad orgánica cuando esté justificado y cuenten con lascapacidades de gestión (no confundir con la posibilidad de que un instituto tenga sinmás dos o más sedes).


